
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

SE ORDENA agregar al expediente digital la constancia de los cotejados de las citaciones para 

notificación personal dirigidas a los señores WILLIAM ALBERTO ZÚLUAGA ZÚLUAGA y YHON 

JAIRO ZÚLUAGA ZÚLUAGA, indicando que los mismos se notificaron personalmente en este 

Despacho el día 7 de abril de 2023. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
JUEZ 

 
 
 

Proceso Sucesión 

Causante Juan Manuel Zúluaga Gómez 

Interesado Rosalba Zúluaga de Zúluaga, y otros 

Radicado 05697-31-84-001-2021-00329-00 

Providencia Auto No. 0521 – Ordena agregar documento 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 059 fijado 

el 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f57054d00368268c7573ca7a7f9030f2d9dbc2a8e0e956c81ac212aa0b9fe859
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


